                 [image: image1.jpg]E




      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

INICIADOR: SENADORA GABRIELA M. MEDICI 

OBJETO: Obligación de exhibir art. 9 bis Ley 22802
FUNDAMENTOS:

              Que los derechos del consumidor son reiteradamente vulnerados a pesar de las leyes que los protegen. En razón de ello el dictado del art. 9 bis de la Ley Nº 22.802 de Lealtad Comercial, incorporado por Ley Nº 25.954 que establece que “En todos aquellos casos en los que surgieran del monto total a pagar diferencias menores a cinco (5) centavos y fuera imposible la devolución del vuelto correspondiente, la diferencia será siempre a favor del consumidor.”, viene a dar mayor fuerza a dichos derechos.-

             Pero lo cierto es, que pareciera que la población, en particular los comerciantes, no tienen conocimiento de dicho texto legal y no dan cumplimiento a su precepto.

            Considero que este cuerpo legislativo con el dictado de esta ley puede dar mas fuerza a los derechos al consumidor estableciendo la obligación de que todos los comercios que ejerzan su actividad en el territorio de la Provincia de Corrientes, deberán exhibir un cartel con el texto del art. 9 bis de la ley 22.802, imponiendo la autoridad de aplicación las multas pertinentes para el caso de incumplimiento.-

EL HONORABLE SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS  DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1° - Todos los comercios que ejerzan su actividad en el territorio de la Provincia de Corrientes deben exhibir un cartel, en un lugar visible al público al momento de efectuar el pago, en el que debe figurar en forma clara y legible el texto del artículo 9° bis de la Ley Nº 22.802 de Lealtad Comercial, incorporado por Ley Nº 25.954.-

ARTÍCULO 2° - El cartel que debe ser exhibido obligatoriamente conforme lo establecido en el artículo 1° de la presente ley debe tener el siguiente texto: "Sr. Consumidor: "En todos aquellos casos en los que surgieran del monto total a pagar diferencias menores a cinco (5) centavos y fuera imposible la devolución del vuelto correspondiente, la diferencia será siempre a favor del consumidor." (Artículo 9° bis, Ley Nº 22.802 de Lealtad Comercial, incorporado por Ley Nº 25.954." y a continuación se colocará el Nº de la presente ley provincial.-

ARTÍCULO 3° - Para el caso de incumplimiento de la presente ley los comerciantes serán pasibles de multas cuyos importes serán fijados por la autoridad de aplicación.-

ARTÍCULO 4° - El Poder Ejecutivo dará amplia difusión a la presente ley, previa aplicación del procedimiento previsto en el artículo anterior.-

ARTÍCULO 5° - El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley dentro de los noventa (90) días a partir de su promulgación.

ARTÍCULO 6° - DE FORMA.-
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